
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

REFERENCIA No.     110014003049 2021 00751 00 

 

 Estudiados los trámites electrónicos de notificación efectuados sobre la 

demandada MARIA AURORA GONZALEZ SANCHEZ al correo 

mariaauroragonzalez25@gmail.com, se advierte que estos, en tanto cuentan con 

acuse de recibo y constancia del origen de tal dirección, se ajustan a lo establecido 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Por consiguiente, este Despacho RESUELVE: 

 

1. Tener por notificada de forma electrónica a la accionada en mención del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra; quien, dentro del término de traslado 

conferido para ejercer su derecho de defensa, guardó silencio. 

 

2. Una vez se encuentre registrada la medida de embargo decretada en el 

proceso, se dispondrá lo que en derecho corresponde atendiendo lo normado en 

los artículos 468 del Código General del Proceso y 61 de la ley 1676 de 2013. 

 

NOTIFÍQUESE, 

(2) 

 

      

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 37, hoy 21 de 
abril de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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